
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 1° de marzo de 2021 Al Despacho del señor Juez el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2017-00588 de JORGE LUIS PARDO 

AMAYA contra CARACOL PRIMERA CADENA RADIAL COLOMBIANA S.A.  

informando que obra solicitud de la ejecutante de entrega de título. Así mismo, 

verificado el aplicativo de depósitos judiciales del Banco Agrario, el cual se anexa, 

se encuentra título Nº 400100007975624 por valor de $22.396.087 producto del 

pago voluntario de la demandada Sírvase proveer. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se encuentra que el día 
dieciocho (18) de marzo de 2021 el juzgado dieciséis (16) Civil del Circuito allegó 
informe de conversión del depósito judicial N° 400100007488644 requerido por este 
Despacho en auto de fecha ocho (8) de octubre de 2020, deposito el cual fue 
convertido hasta el día once (11) de Marzo de 2021.  

 
Así las cosas, entra el Despacho a resolver la solicitud de entrega de títulos 
efectuada por la apoderada de la parte demandante, para el efecto, obra copia de la 
información suministrada por el aplicativo del Banco Agrario en la cual obra depósito 
judicial 400100007975624 por valor de veintidós millones trescientos noventa y seis 
mil ochenta y siete pesos m/cte ($22.396.087) producto del pago voluntario de la 
demandada, en consecuencia por ser procedente, SE ORDENA LA ENTREGA del 
referido Título Judicial en favor del demandante. Elabórese la orden de pago a 
nombre del señor JORGE LUIS PARDO AMAYA identificado con C.C. N° 
17.903.809. Por secretaría LÍBRESE la correspondiente orden de pago.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 



 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

Jr 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL 
ESTADO N° 31 FIJADO HOY 25 de marzo  DEL 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria 

 

 

 


